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Ejecución de Sentencia 11001-60-00-000-2018-02978-00 (NI36051)
Condenado LADY LILIANA CHOCONTA NOMESQUE

Identificación 52979073

Falladores JUZGADO 9 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO

Delito (s) HURTO POR MEDIOS INFORMATICOS

Decisión REDENCION DE PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL

Reclusión PRISION DOMICILIARIA CLL 36 A SUR NO 78G 44 PISO 3 LOCALIDAD KENNEDY DE
BOGOTA D.C.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ

ConsejoSuprrífír
itehJudicarun!

Bogotá, D.C., Agosto primero (1) de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO

Decidir en torno al subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL de la
condenada LADY LILIANA CHOCONTÁ NOMESQUE conforme la
documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaría con Alta y

Media Seguridad para Mujeres de Bogotá «El Buen Paston, previo
estudio de la redención punitiva a que haya lugar.

ANTECEDENTES

Este Juzgado ejecuta la sanción proferida en contra LADY LILIANA
CHOCONTÁ NOMESQUE el 5 de abril de 2019 por el Juzgado 9
Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, modificada por una

Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial en providencia
del 12 de julio siguiente, en la que la condenaron a setenta y nueve
(79) meses y seis (6) días de prisión, amén de la inhabilidad para el
ejercicio de derechos y funciones públicas equivalente por igual lapso
y multa de cincuenta y cinco (55) smlmv, como coautora del delito de
suplantación de sitios web para capturar datos personales en
concurso con hurto por medios informáticos con circunstancias de
agravación punitiva.

Por cuenta de esta actuación, la condenada viene privada de la

libertad desde el 14 de diciembre de 2018 hasta la fecha y a su favor

se han reconocido las siguierites redenciones punitivas:

PROVIDENCIA DESCUENTO
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MESES DIAS

10-02-2020 00 08

06-10-2020 00 10

28-12-2020 01 02

26-04-2021 01 00

29-06-2021 01 01

26-08-2021 00 27

06-12-2021 01 01

TOTAL 05 19

En proveído de 27 de diciembre de 2021 este Despacho le concedió a

la condenada la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38G en el

domicilio ubicado en la calle 36 A Sur número 78 G 44 piso 3 de la

localidad Kennedy en Bogotá.

LA SOLICITUD

Ingresó al despacho el oficio 129-CPAMSM-JUR-DOM-317 mediante

el cual la directora de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media

Seguridad para Mujeres de Bogotá cEl Buen Pastor» allegó la cartilla

biográfica actualizada de la aquí condenada, certificados de conducta

y cómputos y la Resolución 1168 del 14 de julio actual para el

estudio de la redención punitiva y la libertad condicional.

CONSIDERACIONES

i. De la redención punitiva

La legislación que ha regulado el reconocimiento Judicisü. de las
actividades realizadas por los condenados para rebaja de pena por
estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1971, Decreto 2119 de 1977,

Ley 600 de 2000 y Ley 65 de 1993), ha exigido para el efecto, que las
labores en cuestión estén certificadas por el director del

establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado haya observado buena conducta durante los períodos en

los cuales readizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de

Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1993 (agosto
19), las labores propias de redención no son válidas los días

domingos y festivos salvo por excepción, debidamente justificada por
el director del reclusorio (art. 100). Ahora bien, el Decreto 2119 de

DJL



1977 y la Ley 65 de 1993, señalan que las tareas propias para

redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6 por

estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993 prevé que para

conceder o negar la redención el Juez deberá tener en cuenta la

evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta

correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos

81 y 96 ibidem. La Resolución 3272 del 26 de mayo de 1995, vigente

a partir del primero de julio de esa anualidad, emitida por el INPE

reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores adecuadas
para redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quiénes

integran la junta de evaluación, los criterios para realizarla, su

periodicidad y la forma de registro y control; acto administrativo que

fuera subrogado por la Resolución 2376 del 17 dé junio de 1997,

emitida por la dirección del mismo instituto.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del

estudio de la documentación aportada para efectuar los

reconocimientos a que hubiere lugar y lo hace de la manera como se

indica:

Certifícado PERIODO HORAS DIAS REDIME

18529755

Octubre a

Diciembre de

2021

544

trabajo
68 34 días

Comoquiera que la calificación de las actividades que se acaban de

mencionar fue sobresaliente y que el comportamiento de LADY

LILIANA CHOCONTÁ NOMESQUE durante el periodo que
comprende el certificado fue catalogado ejemplar, según la cartilla

biográfica y los comprobantes que se adjuntaron, resulta viable
reconocer una redención de pena en proporción de treinta y cuatro

(34) días, es decir, UN (1) MES Y CUATRO (4) DÍAS por concepto de
trabajo.

2. De la libertad condiciónal

La libertad condicional es un mecanismo sustitutivo de la pena de

prisión, que se instituyó como instrumento de resocialización y de

reinserción social del individuo, cuyo objeto está encaminado a

brindar al condenado la oportunidad de que, en su caso y bajo

ciertas condiciones en consideración al tiempo de pena cumplido y a
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la conducta presentada en dicho lapso, se pueda dejar de ejecutar la

condena, primero a manera de prueba durante un tiempo

determinado (el que faltare para el cumplimiento de la condena) y

luego de forma definitiva si lo exigido se cumple.

El articulo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004),

impone que a la solicitud de libertad condicional debe adjuntarse la

resolución favorable expedida por el Consejo de Disciplina o, en su

defecto, por el director del establecimiento penitenciario, copia de la

cartilla biográfica debidamente actualizada y de los demás

documentos que acrediten las exigencias previstas en el Código

Penal, requisitos estos que se erigen como presupuesto de

procesabilidad para posibilitar el estudio del subrogado

A su tumo el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el

artículo 64 del Código Penal, establece los requisitos sustanciales

básicos para la concesión del mencionado subrogado, esto es, que el

sentenciado haya descontado mínimo las tres quintas (3/5) partes de

la pena que se le impuso y reparado a la víctima (lo que se ha

denominado «factor objetivo») y que de la buena conducta durante el

cautiverio, así como de la valoración de la conducta punible objeto de

reproche, el Juez pueda colegir que no existe necesidad de proseguir

el tratamiento penitenciario («factor subjetivo») y, finalmente, que se

acredite el arraigo familiar y social del penado.

En el asunto objeto de análisis, tenemos que se acreditó el

cumplimiento del primer presupuesto en mención (procesabilidad)

por cuanto que las directivas de la penitenciaría «El Buen Pastor»

allegaron los soportes documentales que exige el artículo 471 del

Código de Procedimiento Penal a saber, cartilla biográfica

actualizada, resolución favorable 1168 del 14 de julio de 2022 y

certificado de conducta, en consecuencia procederá el Despacho a

estudiar las exigencias objetivas y subjetivas consagradas en el

artículo 64 del Código Penal.

Tal cual se indicó, LADY LILIANA CHOCONTÁ NOMESQUE
descuenta pena de setenta y nueve (79) meses y seis (6) días de

prisión, por lo que las tres quintas partes de esa sanción equivalen a

cuarenta y siete (47) meses y quince (15) días.

Como la fulminada está privada de la libertad desde el 14 de

diciembre de 2018 hasta la fecha y a su favor se ha reconocido un

total de seis (6) meses y veintitrés (23) días de redención punitiva, se
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tiene que a la fecha acredita un total de CINCUENTA (50) MESES Y
DOCE (12) DÍAS, lapso que se discrimina así:

MESES DÍAS

2018 00 18

2019 12 00

2020 12 00

2021 12 00

2022 07 01

FÍSICO 43 19

REDENCIONES 06 23

TOTAL 50 12

De ahí que CHOCONTÁ NOMESQUE cumpla la exigencia
cuantitativa prevista por el legislador, por lo que corresponde
efectuar el examen de los demás requisitos.

En punto de la comprobación del arraigo familiar y/o social, se tiene
que la condenada viene disfrutando de la prisión domiciliaria
otorgada en auto del 27 de diciembre de 2021 en el inmueble
ubicado en la «calle 36 A Sur número 78 G 44 piso 3 de la localidad
Kennedy de Bogotá»^ sin presentar novedad alguna en torno al
cumplimiento de las obligaciones derivadas de dicho sustituto; de
ahí que se deba proseguir con el estudio de los demás requisitos
subjetivos consagrados en la normativa que regula la libertad
condicional, la reparación a las víctimas, el comportamiento del
penado a lo largo del tratamiento penitenciario y, finalmente, la
valoración de la conducta punible.

En lo relativo a la indemnización dé perjuicios, revisada la sentencia
condenatoria y la totalidad del expediente, no se encontró dato
alguno que acreditara que LADY LILIANA CHOCONTÁ NOMESQUE
hubiese resarcido los daños ocasionados con su comportamiento al

margen de la ley, ya que en la sentencia condenatoria de primera y
segunda instancia al momento de dosificar la pena no reconoció
disminución alguna por ese concepto y si bien se desconoce si por
parte de la víctima se dio inicio al incidente de reparación integral,
también es cierto que ello no significa necesariamente que hubiese
desistido de la posibilidad de ser reparada, más aún cuando existe la
jurisdicción civil a través de la cual también pueden ser perseguidas
tales erogaciones dinerarias, por el daño ocasionado.

DJL



Es decir, dicha circunstancia de manera alguna releva a la aquí
condenada de cumplir esa carga pues bien es sabido que el delito
como fuente de obligaciones, acarrea la de indemnizar, de

conformidad con el artículo 94 del Estatuto Represor, de manera
pues que para el Juzgado no se encuentra reunida la exigencia
contemplada en el inciso 6° del artículo 64 ibídem, aspecto que se
erige como exigencia insoslayable para el ejecutor al momento de
efectuar el estudio del subrogado penal en comento, pues por
decisión del legislador, el otorgamiento de la libertad condicional está

supeditado al resarcimiento de los perjuicios ocasionados con la

conducta punible o el aseguramiento de su pago, como requisito
objetivo previo a su concesión y que en el caso, si bien no ha sido

establecido un monto determinado a través de una autoridad

judicied, refulge de bulto el daño causado al bien jurídico tutelado,
por ende, no cumple cabalmente con esta exigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, en aras de ofrecer una respuesta a la

sentenciada en torno al beneficio liberatorio, se continuara con el

estudio de los demás requisitos, por ende, sobre el desempeño de la

procesada durante el cautiverio, tenemos que su conducta ha sido

calificada «buena y ejemplar», de conformidad con la cartilla

biográfica y el historial de calificaciones que se allegó, lo que conllevó
a que el Consejo de Disciplina del penal expidiera la Resolución 1168

del pasado 14 de julio por medio de la cual conceptuó

favorablemente la concesión de la gracia que nos ocupa.

De la revisión de tales elementos se concluye que el penado ha
observado un adecuado comportamiento durante su reclusión, al

punto que siempre ha sido calificado de forma satisfactoria y no haya
sido objeto de sanción disciplinaria alguna, lo que da muestra que
ha acatado los reglamentos internos del reclusorio y ha ido
amoldando su conducta al rigor del tratamiento penitenciario.

Sin embargo, tampoco ocurre lo propio con el denominado factor

subjetivo toda vez que, después de un concienzudo análisis de la
actuación, se revelan al Despacho serios motivos que llevan a
desestimar la pretensión liberatoria por fedlar lo relativo a la
valoración de la conducta punible y, en punto de ello, conviene hacer
ciertas precisiones, y traer a colación las consideraciones realizadas

por la Corte Constitucional en Sentencia C-194 de 2005, que sobre el
particular manifestó:

En primer lugar, debe advertirse que el Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad no puede apartarse del contenido de la
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sentencia condenatoria al momento de evaluar la procedencia del

subrogado penal Esta sujeción al contenido y juicio de la sentencia

de condena garantiza que los parámetros dentro de los cuales se

adopta la providencia del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de

seguridad sea restringido, es decir, no pueda versar sobre la

responsabilidad penal del condenado.

En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde

la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado resuelto

ya en la instancia correspondiente, ante el juez de conocimiento-

sino desde la necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el

mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que

fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuales son

los ocunidos con posterioridad a la misma, vinculados con el

comportamiento del sentenciado en reclusión.

(...)

En la sentencia de control C-757 de 2014, la misma Corte estudió si

esa valoración posterior de la conducta afectaba el non bis in ídem,

jurisprudencia de la cual se resaltará, para ilustración, algunos

apartados:

23. Para la Corte, aunque hay identidad de persona, no existe ni

identidad de hechos, ni identidad de causa. No existe una identidad

total de hechos en la medida en que si bien el juez de ejecución de

penas debe valorar la conducta punible, debe analizarla como un

elemento dentro de un conjunto de circunstancias. Sólo una de tales

circunstancias es la conducta punible. Además de valorar la

conducta punible, el juez de ejecución de penas debe estudiar el

comportamiento del condenado dentro del penal, y en general
considerar toda una serie de elementos posteriores a la imposición

de la condena. Con fundamento en este conjunto de circunstancias,

y no sólo en la valoración de la conducta punible, debe el juez de

ejecución de penas adoptar su decisión.

24. Adicionalmente, la Corte concluye que tampoco existe identidad

de causa, pues el objeto de la decisión en uno y otro caso es
diferente. El proceso penal tiene por objeto determinar la

responsabilidad penal del sindicado por la conducta que le está

siendo imputada en el proceso, e imponerle una pena de
conformidad con una serie de circunstancias predicables de la
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conducta punible. Entre tanto, al juez de ejecución de penas le
corresponde determinar si la ejecución de dicha pena es necesaria o

no, una vez que la conducta ha sido valorada y la pena ha sido
impuesta. Ello implica que no sólo se trata de causas diferentes,
sino que el ejercicio de la competencia del juez penal limita los

alcances de la competencia del juez de ejecución de penas. En
primer lugar, porque el juez de ejecución de penas no puede valorar
de manera diferente la conducta punible, ni puede tampoco salirse

del quantum punitivo determinado por eljuezpenaV.

De modo que, cuando el Juez Ejecutor debe abordar el aspecto

relacionado con la valoración de la conducta, ha de invocar las

mismas consideraciones que el juez de conocimiento determinó como

indicativas de la gravedad.

Para el caso que ocupa nuestra atención, se advierte que en la

sentencia condenatoria el juez cognoscente al individualizar la pena

dijo lo siguiente:

Conforme el artículo 61 del Código Penal, nos ubicaremos en el

primer cuarto atendiendo que no se imputaron circunstancias de

menor o mayor punibiliad y ubicados en este para individualizar la

pena, se ponderará la gravedad de la conducta cometida en el

entendido que (i) estamos ante un hurto por medios informáticos,

que es pluriofensivo ya que no solamente se afecta el bien jurídico
que protege la información y los datos, sino que también afectó el

patrimonio económico de cada usuario y permitió el detñmento

global en la suma de $581.254.256 aunque en la cuenta de la
procesada solo se consignaron $25.000.000 son montos
considerables de dinero que no se recuperan fácilmente, incluso, en
este proceso no se logró la devolución del dinero hurtado que

incrementó el patrimonio de los delincuentes, (ii) también se
ponderará en contra de la procesada, la modalidad de la conducta

porque el delito se concibió y planeó entre varias personas que
actuaron en perfecta división del trabajo y se logró la alteración del

sistema de Banca virtual del Banco afectado, por lo cual se concluye
que existe mayor grado de premeditación para materializar el delito;

(iii) este tipo de delitos, causa mayor alarma social, siembra

intranquilidad en la comunidad, fomenta la desconfianza en este
caso en el sistema financiero del país, siendo necesaria la

imposición de una pena en aras de la prevención general para
combatir esta modalidad de flagelo delincuencial y para buscar la
reinserción social de la procesada...

DJL



El anterior razonamiento es compartido por este Juzgado Ejecutor,

toda vez que gracias a la narración fáctica consignada en la

sentencia, se pudo conocer que la conducta por la que fue

condenada LADY LILIANA CHOCONTÁ NOMESQUE es altamente
censurable, en tanto que para el 15 de junio de 2016 recibió en su

cuenta bancaria la suma de veinticinco millones de pesos

($25.000.000) luego que los clientes de Citibank ingresaron a los
correos electrónicos que recibieron presuntamente de la entidad

bancaria a través de los cuales les informaron que la cuenta estaba

bloqueada y para desbloquearla accedieron al link remitido e

ingresaron información personal y financiera "así como las claves y

dígitos de seguridad de las cuentas bancarias...Sic'\ lo que a la

postre permitió' la disposición de los dineros que habian en los

fondos de los usuarios y trasferencias bancarias no autorizadas,

entre ellas, el dinero que recibió la sentenciada.

Nótese que en este tipo de conductas los delincuentes crean y

ejecutan un plan criminal sumamente perfecto, capaz de derrotar los
sistemas de seguridad del sistema financiero y afectar a los usuarios

a través de requerimientos falsos de información para apoderase de
dinero que les pertenece y demandando para su ejecución un plan

preconcebido de seguimiento y división de roles demostrando con

ello una personalidad desbordada carente de respeto por el

ordenamiento jurídico y de limites comportamentales, quien con tal

de satisfacer sus intereses ilícitos, poco le importa atentar contra el

patrimonio ajeno.

Y es que no se puede pasar por alto que la grave afectación que

produce estas conductas incide en que el conglomerado no vea con

buenos ojos que este tipo de infractores con antecedentes penales,
sin más reparos sean agraciados con la libertad condicional
anticipada, lo cual a su vez alentaría a otras personas a incurrir

reiterativamente en similares delitos, bajo el supuesto equívoco de

que no tendrán que cumplir la totalidad de la pena, máxime cuando
no se cuentan con elementos ciertos que acrediten un verdadero
arrepentimiento y resocialización y que, a su vez, garanticen que no
continuará realizando la misma actividad delictiva al salir de prisión.

En efecto, en el haber delictivo de CHOCONTÁ NOMESQUE una
condena diferente a la que aquí se ejecuta por el delito de falsedad en

documento privado de diez (10) meses y veinte (20) días, según

sentencia proferida el 13 de enero de 2017 por el Juzgado 38 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.
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NUMERO

RADICACION
IDENTIFICACION

NOMBRE

CONDENADO
JUZGADO

Iin0i6n0n0n020i802q7800 52979073

LADY LILIANA -

CHOCONTA

NOMESQUE
0001

11001600002320141273500 52979073

LADY LILIANA -

CHOCONTA

NOMESQUE
0010

De manera que en el presente asunto la valoración de la conducta

punible también tiene un resultado negativo por las razones

descritas, por ello, el accionar de la penada en mención amerita

severidad en la efectividad material del tratamiento penitenciario, en

la medida que es la manera como lo teóricamente previsto en la Ley

llega a tener existencia real.

Así pues, como LADY LILIANA CHOCONTÁ NOMESQUE no ha
reparado a la victima, o no realizó devolución de los dineros

apropiados y no salió avante en la valoración de la conducta

punible, no es posible que sea agraciada con el subrogado liberatorio

contenido en el artículo 64 de la Ley Sustantiva Penal; en

consecuencia resulta manifiestamente improcedente avalar el

«concepto favorable» remitido por las directivas de la penitenciaria «El

Buen Pastor» pues, como se indicó, de la revisión integral de la

actuación se desprende que la condenada aún no puede volver al

seno de su comunidad sino que debe continuar con el tratamiento

penitenciario, ello con miras a lograr su efectiva resocialización y su

preparación para el retorno a la sociedad.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR la pena impuesta a LADY LILIANA

CHOCONTÁ NOMESQUE en proporción de UN (1) MES Y CUATRO
(4) DIAS por las actividades relacionadas en la parte motiva de esta

decisión.

SEGUNDO: NEGAR el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a

LADY LILIANA CHOCONTÁ NOMESQUE, de conformidad con lo
anotado en precedencia.
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TERCEEO: REMITIR COPIA de este proveído al establecimiento

penitenciario «El Buen Pastor» para fines de consulta y que obre en su

respectiva hoja de vida.

CUARTO; Contra esta determinación proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

Flmiado Pon

Raquel Aya Montero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 001 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá.D.C.,

Este documento fue generado con fiona electrónica y cuenta con plena vaiidez jurídica,

conforme a io dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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El mensaje

   Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C.
   Asunto: RV: Presento y sustento recurso de Apelacion y subsidio de Reposicion de la
señora Lady Liliana Choconta Nomesque
   Enviados: lunes, 22 de agosto de 2022 10:05:42 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio
Branco

 fue leído el lunes, 22 de agosto de 2022 10:46:08 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio
Branco.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
(ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RV: Presento y sustento recurso de Apelacion y subsidio de Reposicion de la señora Lady Liliana
Choconta Nomesque

� Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. ha enviado
una respuesta automática.

Cordialmente,
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� Descargar todo

�

Responder Reenviar

RV: Presento y sustento recurso d…
Elemento de Outlook

�

�
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858 KB

� perdon publico alcaldia.pdf
985 KB

�

� Mostrar los 7 datos adjuntos (6 MB) � Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

� Descargar todo

Lun 22/08/2022 10:47
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.� � � � �

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.

Lun 22/08/2022 10:46
V Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.� � � � �

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.

Lun 22/08/2022 10:06
MO Microsoft Outlook � � � � �

Para: Microsoft Outlook

Lun 22/08/2022 10:05
S Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. � � � � �

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogot

mailto:ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANGELA DANIELA MUÑOZ ORTIZ
Subsecretaria Primera 
Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No 9  A 24  Edificio Kaysser.  Telefax 2 832273;  2 864573; 3 415671

Cordial y respetuoso saludo, 

Adjunto se remite para el trámite pertinente

Atentamente, 

Luz de Iris Carvajal Chacón 
Asistente Administrativa

JUZGADO 1º DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.-TEL: 2846489

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Alejandra Tellez Leyes <alejandra.tellez.leyes@gmail.com>
Enviado: viernes, 19 de agosto de 2022 12:08 p. m.
Para: Juzgado 01 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Presento y sustento recurso de Apelacion y subsidio de Reposicion de la señora Lady Liliana
Choconta Nomesque
 
Cordial saludo 
Honorable Juez.
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J Juzgado 01 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. � � � � �

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.



  Bogotá D.C. AGOSTO 22 DE 2022 

 

SEÑOR (es)                  

 

JUZGADO PRIMERO (01)   DE EJECUCION 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTA.  

 

 N. PROCESO: 11001600000020180297800 

NI. 36051  

 

DELITO: Suplantación de sitios web para 

capturar datos personales en concurso con 

hurto por medios informáticos con 

circunstancia de agravación punitiva. 

 

Asunto: Presento y Sustento Recurso de 

Apelación en subsidio de Reposición, en 

contra del auto 1 de agosto de 2022 auto de 

sustentación proferida por el   juzgado 



primero (01) de ejecución de penas y 

medidas de seguridad de Bogotá, que negó 

la libertad condicional. 

 

Sentenciada: LADY LILIANA CHOCONTA 

NOMESQUE.        

 

 

 

1 Demanda y solicitud: 

 

Identificada como aparece al pie de la 

firma detenida en Detención domiciliaria 

otorgada por el honorable despacho 

Actuando en nombre propio por medio 

del presente escrito presento y sustento 

recurso de apelación   en Subsidio de 

reposición contra su decisión auto de 1 

de agosto de 2022 mediante el cual fue 

negado el subrogado de la libertad 

condicional bajo el radicado 

110016000020180297800 el cual fue 



notificado el día 17 de agosto del 

presente año. 

 

 

Incurrieron: (1) En un desconocimiento 

del  precedente constitucional y un 

defecto sustantivo por interpretación 

constitucional inadmisible en relación 

con la función resocializadora de la pena 

y el principio fundante de la dignidad 

humana, al considerar que la valoración 

de la conducta por el juez penal agota el 

análisis del juez de ejecución (2) Un 

defecto sustantivo por evidente 

contradicción entre los fundamentos de 

la sentencia de condena y la calificación 

como “grave” de la conducta punible por 

parte del despacho accionado (3) Una 

violación al derecho de libertad personal   

(4 ) La vulneración de la libertad por el no 

pago o reparación de víctimas. 

 



Así peticiono que se me protejan los 

derechos fundamentales y en 

consecuencia se deje sin efectos la 

providencia del 1 de agosto de 2022 

proferida por el juzgado primero (01) de 

ejecución de penas y medidas de 

seguridad de Bogotá en su lugar se 

ordene la libertad condicional de la 

señora LADY LILIANA CHOCONTA 

NOMESQUE, por encontrarse satisfechos 

los requisitos establecidos con el 

artículo 64 del código penal. 

 

 

1.2. El juzgado 9 penal municipal de 

conocimiento de Bogotá el 5 de abril 

de 2019 condeno a la señora LADY 

LILIANA CHOCONTA NOMESQUE    

pena principal de 79 meses de 

prisión, por el delito de Hurto Por 

Medios Informáticos    

 

 



Privada de la libertad desde el 14 de 

diciembre de 2018, cuenta con un 

tiempo físico más redención 

reconocida de 50 meses de 79 meses 

los cuales fue condenada, en la 

actualidad en detención domiciliaria 

desde el 27 de diciembre de 2021 

hasta la actualidad. 

 

 

1.3 Con fundamento originada en el 

proceso de interpretación y 

aplicación del artículo 64 del código 

penal modificado por el articulo 30 de 

la ley 1709 de 2014 articulo 28 la 

petición se fundamenta. 

 

(1) En Cuanto el requisito objetivo 

consistente en haber cumplido las 

tres quintas partes de la condena, 

la señora LADY LILIANA 

CHOCONTA NOMESQUE fue 

privada de la libertad el 14 de 



diciembre 2018 tiempo físico más 

redención reconocida 50 meses 

de 79 meses de los cuales fue 

condenada  

 

(2) En cuanto los requisitos 

subjetivos relacionados con el 

adecuado desempeño y 

comportamiento durante su 

tratamiento penitenciario en el 

centro de reclusión que permite 

suponer fundadamente que no 

existe necesidad de continuar la 

ejecución de la pena, así 

demostrar el arraigo familiar y 

social de la penada. 

 

 

(3) Fue allegada la resolución 

favorable del 14 de julio del 2022, 

emitida por el establecimiento 

carcelario con N. 1168 para la 



libertad condicional con una 

conducta ejemplar sobresaliente 

el cual es mención a su 

resocialización efectiva y 

progresiva. 

 

La penada sea preocupada por su 

rehabilitación realzando 

actividades de redención de pena. 

 

 

Para el arraigo familiar y social se 

aporta en el sitio de reclusión 

actual CALLE 36 A SUR N. 78 G – 

44 INTERIOR 12 MANZANA 9 

KENNEDY CENTRAL BOGOTA. 

Numero de contacto 314- 857 

0905. 

 

1.3. La decisión del 1 de agosto por el 

juzgado primero de  ejecución de 

penas en esta oportunidad se precisó 

que el único elemento referido a la 



gravedad de la conducta punible, la 

reparación integral a la víctima  fue 

el aspecto central   para negar el 

beneficio de la libertad condicional lo 

anterior se  considera un exabrupto 

que el beneficio de libertad 

condicional pueda negarse por el solo 

hecho de que la conducta haya sido 

calificada como grave por el juez que 

impuso la condena penal pues así las 

cosas “ la persona quedaría 

automáticamente excluida de dicho 

beneficio y se vería inexorablemente 

obligada a purgar toda la condena en 

prisión (79  ) meses. 

 

1.5 Es preciso resaltar la 

dosificación punitiva plasmada 

por el juez fallador en sentencia 

condenatoria ‘’ Versa sobre la 

eliminación la circunstancia de 

agravación punitiva, a propósito 

de la aceptación de cargos y de la 



responsabilidad por parte de esta 

así la tasación, se acordó lo 

siguiente en cuanto a LADY 

LILIANA CHOCONTA NOMESQUE 

se partido de la mínima del delito 

de hurto por medios informáticos. 

 

Sobre el particular, la norma 

procesal penal en el artículo 350 

establece que: 

Desde la audiencia de 

formulación de imputación y 

hasta antes de ser presentado 

escrito de acusación la fiscalía y 

el imputado podrán llegar a un 

preacuerdo, el fiscal lo presentara 

ante el juez de conocimiento 

como escrito de acusación. 

 

A su vez, en el inciso segundo del 

articulo 351 ibidem señala: 

 



También podrán el fiscal y el 

imputado llegar a un preacuerdo 

sobre los hechos imputados y sus 

consecuencias si hubiere un 

cambio favorable para el 

imputado con relación a la pena a 

imponer, esto constituiría la única 

rebaja compensatoria por el 

acuerdo para efectos de la 

acusación se procederá en la 

forma prevista en el inciso 

anterior. 

Toda vez que se eliminó el 

agravante en atención de que son 

infractoras primarias de la ley 

penal, y no ha sido condenada por 

delitos dolosos dentro de los 5 

años anteriores, en este orden de 

ideas el juzgado 25 de ejecución 

de penas y medidas de seguridad 

de Bogotá no tuvo en cuenta la 

dosificación y la tasación punitiva 

la degradación punitiva de la 



penada, LADY LILIANA 

CHOCONTA NOMESQUE ni su 

proceso de resocialización 

efectiva 

 

    

 

1.6 Desconocimiento del 

precedente constitucional y 

defecto sustantivo por 

interpretación constitucional 

inadmisible. 

Fue continuo el deseo del 

legislador de 2014 en no exigir la 

valoración subjetiva alguna del 

comportamiento DISVALOR DE 

ACCION conforme a los 

parámetros de la providencia 

condenatoria  

 

El principal senador ponente del 

proyecto afirmaba que …se trata 

de eliminar los requisitos de 



orden subjetivo para la concesión 

de los subrogados y de esa 

manera poder buscar que muchos 

reclusos que ya han pagado gran 

parte de la condena, abandonen 

el centro de reclusión. 

Con el fin de disminuir el impacto 

de la discrecionalidad al momento 

de decidir esos mismos 

elementos deben ser tenidos en 

cuenta a la hora de aplicar los 

demás beneficios como la libertad 

condicional sobre el particular 

aporto el ministro de justicia en 

su momento ….FLEXIBILIZAMOS 

también la concesión de la 

libertad condicional eliminamos el 

requisito que hoy existe de orden 

subjetivo que le permite al juez en 

ocasiones casi arbitrarias no 

conceder el Derecho de la 



libertad cuando se ha cumplido 

proporción de la pena. 

 

Su señoría, a la hora de estudiar     

 El recurso de apelación tenga en 

cuenta las siguientes 

jurisprudencias relacionadas. 

T-766 de 2008, T-443 de 2010, T- 

757 de 2014, T- 195 de 2005, C- 

233 de 2016, T- 640 de 2017, T- 

265 de 2017, C- 261 de 1996, C- 

144- de 1997, CSJ SP 28 de 

noviembre de 2001, radicado 

18285, CSJ SP 20 de septiembre 

de 2017, radicado 50366 C- 148 

de 2005, C- 186 de 2006, C- 1056 

de 2004, C- 408 de 1996, T- 041 de 

2018, recurso de apelación ante 

el juzgado primero penal del 

circuito especializado de Bogotá, 

con fecha 16 de octubre de 2020. 

 



Sentencia 1176 corte suprema de 

justicia acta 134 del 30 de junio 

de 2020 reforma aprobada el cual 

tumba la conducta punible. 

 

 

Recurso de apelación radicado 

61471 Aprobado según acta N. 

153 con fecha de 12 de julio de 

2022 mediante el cual se le 

otorgo la libertad condicional 

según su proceso de 

resocialización. 

 

 

1.7. La jurisprudencia de la corte 

suprema de justicia ha precisado 

que en este tipo de conductas se 

debe aplicar la ley vigente al 

momento de ejecutar el hecho 

punible, acorde con el principio 

de legalidad del articulo 29 de la 



constitución y sexto de la ley 599 

de 2000. 

El estado de derecho garantiza 

que el proceso penal ha 

transcurrido por senderos 

respetuosos de los derechos 

fundamentales   y servir a las 

finalidades esenciales del ius 

puniendi. 

  

El ámbito de protección del 

derecho al debido proceso eta 

demarcado, entonces tanto por 

prescripciones constitucionales 

genéricas como por la especifica 

configuración legal de las formas 

propias de cada juicio, pues se 

trata de una garantía de marcada 

composición normativa. 

 

La corte ha  manifestado el 

principio de favorabilidad por 

regla general, la ley penal rige 



para las conductas durante su 

vigencia sin embargo el articulo 

29 de la constitución política y el 

artículo 6 del código penal “ En 

materia penal, la ley permisiva o 

favorable aun cuando sea 

posterior, se aplicara de 

preferencia no solo opera frente a 

las normas sustantivas, sino 

también en materia procesal, así 

se establece por el articulo 6 de 

la ley 906 de 2004, en el que 

consagra la norma mas favorable 

y permisiva aun cuando sea 

posterior a la actuación. 

 

 

1.8. En relación con las 

exigencias de carácter cualitativo 

se ha puesto de relieve que son 

palpables los ámbitos a los deben 

incardinarse y por ende, ceñirse 

la valoración del funcionario 



judicial en los de emitir 

pronunciamientos de merito 

frente a las condiciones de 

cumplimiento de la condena, 

campos que de manera 

inequívoca imponen el deber legal 

y de ratio deciden di, en los que 

“…se conjuguen los antecedentes 

personales, sociales familiares de 

la sentenciada lo mismo que la 

modalidad y gravedad de la 

conducta, entendiendo por tal la 

mayor o menor afectación del 

bien jurídico tutelado con la 

norma que infringió la 

sentenciada. 

 

La corte suprema de justicia, sala 

de casación penal, oficiando 

como juez de tutela en segunda 

instancia ha puesto de relieve  

que  la  corte constitucional 

reconoció que  la redacción del 



artículo 64 del código penal no 

establece elementos de la 

conducta punible que deben tener 

en cuenta los jueces de ejecución 

de penas, ni establece los 

parámetros a seguir para asumir 

las valoraciones, que de ello 

hicieron previamente los jueces 

penales en la sentencia, debe 

tener en cuenta que la pena no ha 

sido penada únicamente para 

lograr que la sociedad y la victima 

castiguen al condenando y que 

con ello vean sus derechos 

restituidos, sino que responda a 

la finalidad constitucional de la 

resocialización como garantía de 

la dignidad humana. 

 

A lo anterior agrega que esto 

encuentra sustento igualmente en 

la dogmática penal, donde se ha 

reconocido que la pena es algo 



intrínseco a los distintos 

momentos del proceso punitivo, lo 

cual ha sido recogido desde los 

inicios por la jurisprudencia tanto 

constitucional como de la corte 

suprema de justicia en distintas 

sentencias, por lo tanto, se tiene 

que:  

 En la fase previa a la comisión 

del delito prima la intimidad de la 

norma, e decir la motivación al 

ciudadano, mediante la amenaza 

de la ley para que se abstenga de 

desplegar conductas que pongan 

en riesgo bienes jurídicos 

protegidos por el derecho penal. 

En la fase de imposición y 

medición judicial debe tenerse en 

cuenta la culpabilidad y los 

derechos del inculpado, sin 

olvidar que sirve a la 

confirmación de la seriedad de la 

amenaza penal y ala intimidación 



individual. En la fase de ejecución 

de penas, esta debe guiarse por 

las ideas de resocialización y 

reinserción social. 

 

Los jueces de ejecución de penas, 

por esas razones deben velar por 

la reeducación y la reinserción 

social de los penados, como una 

consecuencia natural de la 

definición de Colombia como un 

estado social de derecho fundado 

en la dignidad humana, que 

permite humanizar las penas, así 

como también evitar criterios 

retributivos de penas más 

severas. 

 

La corte constitucional, sentencia 

C- 806 de 2002, en cuanto a la 

prevención general no puede 

entenderla solo desde el punto de 

vista intimidatorio es decir, la 



amenaza de la pena para los 

delincuentes( prevención general 

negativa) sino que debe mirar 

también un aspecto estabilizador 

en cuanto a la pena se presenta 

como socialmente necesaria para 

mantener las estructuras 

fundamentales de una sociedad ( 

Prevención general positiva) pero 

igualmente no solo debe 

orientarse a defender a la 

comunidad de quien infrinja la 

norma, sino que ha de respetar la 

dignidad humana de estos, no 

imponiendo penas completas e 

intentar ofrecerles alternativas a 

su comportamiento desviado, 

ofreciéndole posibilidades para la 

reinserción social.  

 

1.9. La concesión de un derecho 

basado solamente en razón de la 

valoración de la conducta punible, 



deben privilegiarse los principios 

que orientan la imposición de la 

sanción penal y la función 

resocializadora entre ellos el que 

impele que en nuestro sistema 

jurídico rige un derecho penal de 

acto que supone la adopción del 

principio de culpabilidad que se 

fundamenta en la voluntad del 

individuo.  

 

Bajo este último juicio cabe 

entonces los sustitutos y 

subrogados penales pues la pena 

de frente a sus fines de 

prevención y retribución y 

resocialización pues estos se 

logran por otros medios 

sancionatorios alternativos como 

el subrogado de la libertad 

condicional, prisión domiciliaria 

bajo mecanismo electrónico, en 



aras de garantizar la dignidad 

humana. 

 

2. Se resalta el fin resocializador 

de la pena consagrado 

especialmente en los artículos 9 y 

10 de la ley 65 de 1993 y donde 

privilegia esta finalidad como 

objetivo principal del tratamiento 

penitenciario bajo esta 

perspectiva en lo que aquí toca la 

penada LADY LILIANA 

CHOCONTA NOMESQUE   se ha 

preocupado por su rehabilitación 

resocialización de la pena, 

realizando actividades como 

inducción al tratamiento 

carcelario , realizo actividades de 

redención de pena con orden de 

trabajo comité de trabajo y 

enseñanza, con orden de trabajo 

en lavandería, realizo todas las 

actividades de los cursos 



trasversales, Misión carácter, 

atención individual por psicología, 

programa de familia, SENA 

aprendizaje, curso de 

manipulación de alimentos, curso 

especial en material didáctico 

para niños y niñas de la primera 

infancia, Administración del 

tiempo en la vida laboral, 

atención al cliente, Diplomado en 

derechos humanos en la 

universidad católica, mención de 

felicitación por tan excelente 

labor, realizo perdón público para 

realizar un estado de perdón 

consigo misma, posteriormente     

lograr su fase en tratamiento 

Mediana Seguridad,   para redimir 

pena y superando  para una mejor 

vida y reinserción social, 

realizando un autoexamen de la 

toma de malas decisiones en el  

pasado, en la actualidad su oficio 



para redimir pena es la 

elaboración artesanal de bolsos 

con sentido ecológico, el cual es 

realizado totalmente a mano, 

desde su sitio de reclusión en 

domiciliaria. 

 

2.1.  Amparado en las sentencias 

T- 019 y T -640 de 2017, señala 

que no se puede negar el 

beneficio de la LIBERTAD 

CONDICIONAL con fundamento en 

la mera valoración de la gravedad 

del comportamiento pues ello 

implica desconocer todos los 

aspectos relevantes y en especial 

el principio de dignidad humana y 

resocialización por lo cual la 

ejecución de la pena en forma 

intramural no es el único 

mecanismo. 

 

 



2.2.  A pesar de lo anterior, la 

ampliación del conjunto de 

factores que puede tener en 

cuenta el juez no es el único 

efecto de haber removido la 

alusión a la gravedad de la 

conducta punible en su redacción 

actual, el artículo 64 del código 

penal solo ordena al juez otorgar 

la libertad condicional previa 

valoración de la conducta punible, 

pero no existe en el texto de la 

disposición acusada un elemento 

que le de al juez de ejecución de 

penas un parámetro o criterio de 

ordenación con respecto a la 

manera como debe efectuar la 

valoración de la conducta punible, 

en esa medida el problema no 

consiste únicamente en que no 

sea claro que otros elementos de 

la conducta punible debe tener en 

cuenta el juez de ejecución de 



penas, el problema es que el 

juzgado 01 de ejecución de penas 

y medidas de seguridad no realizo 

un estudio adecuado   ya que la 

conducta punible no está excluida 

del beneficio, tampoco le da un 

indicio de cómo debe valorarlos. 

 

 

Con fundamento en lo anterior, 

concluyo la corporación que si se 

vulnera el principio de legalidad 

como elemento del debido 

proceso, en materia penal cuando 

el legislador establece que los 

jueces de ejecución de penas 

deben valorar la conducta punible 

para decidir sobre la libertad 

condicional sin darles los 

parámetros para ello, por lo tanto 

una norma  que exige que los 

jueces de ejecución de penas 

valoren la conducta punible de las 



personas privadas de la libertad  

es exequible, siempre y cuando la 

valoración tenga en cuenta todas 

las circunstancias, elementos  y 

consideraciones hechas por el 

juez penal en la sentencia 

condenatoria, sean favorables o 

desfavorables al otorgamiento de 

la libertad condicional. 

 

 

 

2.3. En sentencia T- 019 de 2017 

la H. Corte constitucional señalo: 

El sistema penal acusatorio como 

funciones de la pena la 

prevención general la reinserción 

social, y la protección al 

condenado son las principales 

funciones que cobran fuerza en el 

momento de la ejecución de la 

pena de prisión. Articulo 4 CP  

 



 

 Es así como el examen de la 

conducta por la que se emitió 

condena debe ponderarse con el 

fin de prevención especial y  el de 

readaptación a la sociedad por 

parte del sentenciado, pues no de 

otra forma se cumple con  el fin 

primordial establecido por la 

sanción privativa de la libertad 

que no es otro distinto a la 

recuperación y reinserción del 

infractor tal como lo estipulan los 

artículos 6 numeral 5 de la 

convención Americana sobre los 

derechos humanos y 10 numeral 3 

del pacto internacional de3 

derechos civiles y políticos 

integrados a nuestro 

ordenamiento interno por virtud 

del Bloque de constitucionalidad 

articulo 93 de la constitución 

nacional. 



 

 

Corolario de ello, un juicio de 

ponderación para determinar la 

necesidad de continuar con la 

ejecución privativa de la libertad 

debe asignársele un peso 

importante al proceso de 

reinserción, adaptación y 

resocialización al interno, pues si 

así no fuera la retribución justa 

podría, traducirse en decisiones 

semejantes a una respuesta de 

venganza colectiva, que en nada 

contribuye con la reconstrucción 

del tejido social y anulan la 

dignidad del ser humano. 

 

Así ha sido reconocido 

internacionalmente entre otros, 

en las reglas mínimas para el 

tratamiento de los reclusos que 

estableció como principio rector 



aplicable al proceso de los 

condenados, la necesidad que el 

tratamiento no se debe recalcar 

el hecho de la exclusión de los 

reclusos de la sociedad, sino por 

el contrario que siga formando 

parte de ella. 

 

 

Motivo por el que el mismo cuerpo 

normativo, respecto al 

tratamiento penitenciario debe 

tener un objeto inculcarles la 

voluntad de vivir conforme a la ley 

mantenerse con el producto de su 

trabajo y mantener en ellos la 

aptitud de ellos para hacerlo, 

dicho tratamiento esta 

encaminado por el respeto de sí 

mismos. 

 

 



Bajo este entendido la prisión 

debe entenderse como parte de 

un proceso que busca recibir una 

retribución justa, el condenado no 

vuelva a delinquir, y que el 

condenado se prepare para la 

reinserción social, este que 

conlleva necesariamente a que el 

tratamiento penitenciario y el 

comportamiento del condenado 

durante este tiempo sea valorado, 

analizado, estudiado, y tenga 

consecuencia de la manera en 

que se ejecuta la sanción. 

 

 

Lo anterior justamente con el fin 

de incentivar en el infractor, 

esperanza y motivo para 

participar en su proceso de 

reinserción asegurar la 

progresividad del tratamiento 

penitenciario como también 



brindar herramientas útiles al 

penado, para retomar la vida en la 

sociedad cuando recobre la 

libertad. 

 

 

En este orden de ideas entender 

que la gravedad de la conducta es 

sinónimo de la negación de la 

libertad condicional, equivaldría a 

extender los efectos de una 

prohibición normativa específica, 

sobre todos los casos que se 

estimen de notoria gravedad, sin 

haber sido así previsto en la ley y 

tal expansión no es compatible 

con los derechos fundamentales 

de los condenados pues los 

dejaría sin expectativa a su 

arrepentimiento e interés de 

cambio sean factores a valorar 

durante el tratamiento 

penitenciario, erradicando con 



ello los incentivos, en el interés 

de la resocialización y quedaría 

en el cumplimiento total de la 

pena al interior de un 

establecimiento de reclusión. 

 

 

Aunado lo anterior como muestra, 

de su interés por reintegrarse a la 

sociedad efectuó labores 

artesanales en la confección de 

bolsos realizados a mano en el 

material de suncho, que venía 

realizando en sus tiempos libres 

como trabajo adicional a su 

descuento de pena, labor que en 

la actualidad sigue realizando 

desde su detención domiciliaria 

por la 38G. 

 

 

 



2.4. El incidente de reparación 

integral a la víctima, realizaron en 

varias ocasiones audiencia para 

lograr obtener un mutuo acuerdo 

sobre el incidente de reparación 

integral de la víctima. 

 

Situación que no fue posible toda 

vez que en ninguna instancia 

asistieron, ni aceptaron, ni 

compadecieron audiencia de 

incidente de reparación alguna. 

 

 

 

 

 

 

 

           

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

2.4.  pretensiones. 

 

1.Con el propósito de obtener el 

amparo de los derechos 

fundamentales a la libertad 

articulo 28 c p, al debido 

proceso articulo 29 c p, al 

acceso a la administración de 

justicia articulo 229 c p, a la 

dignidad humana articulo 1 y 6 

c p, atendiendo al principio de 

favorabilidad, y el proceso de 

resocialización que ha venido 

realizando la penda. 

 

 



2.Dejar sin efecto la providencia 

del 01 de agosto de 2022 

mediante el cual fue negado el 

beneficio de libertad 

condicional en su lugar otorgar 

dicho beneficio. 

 

3. La viabilidad de conceder la 

libertad condicional bajo el 

entendido del proceso de 

resocialización, reinserción 

social que ha cumplido la 

penada, de interés personal y 

enriquecimiento intelectual.   

 

 

 

 

HONORABLE.  

juez agradezco su atención 

prestada Dios continué otorgando 

bendición.          
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